CONCEPCIÓN, 7 de enero de 2011.-

Nº      2 2    /    V I S T O S   :
la Nota, de 29 de diciembre de 2010, de la 
Empresa Constructora COSAL S.A.; el Oficio Ord.           Nº 29, de fecha de ayer, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región del Bío Bío; el Oficio Ord. Nº 32, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Dispónese la suspensión de tránsito en Avda. Pedro de Valdivia entre calle Sanders y Avda. Inglesa, de las dos pistas existentes a su lado poniente hacia Chiguayante.  Lo anterior a fin de realizar trabajos de reparación de emergencia en el muro de contención de Avda. Pedro de Valdivia en ese tramo,  por mandato de SERVIU Región del Bío-Bío,  por 49 días corridos a partir de las 11:00 horas del  lunes 10 de enero y  las 23:00 horas del lunes 28 de febrero de 2011. 
2. Establécese que durante la ejecución de las obras el uso de Avda. Pedro de Valdivia entre Avda. Inglesa y Sanders en su calzada oriente será de operación bidireccional 

3. Establécese durante la ejecución de las obras el uso de Avda Costanera de lunes a viernes en forma unidireccional de Chiguayante a Concepción en la mañana de 07:00 a 09:00 horas y bidireccional durante el resto del día. 
4. Dispónese que la circulación de vehículos de locomoción colectiva se realizará exclusivamente por Avda. Pedro de Valdivia, en tanto, la Avda. Costanera se utilizará para la circulación de vehículos de carga, interurbanos y particulares. 
5. Prohíbese la circulación de camiones por Avda. Pedro de Valdivia en toda su extensión y en Avda. Costanera de lunes a viernes entre las 07:00 y 09:00 AM y 18:00 a 21:00 PM entre calle Esmeralda y Pascual Binimelis. 

6. Dédejese establecido que la empresa Constructora COSAL S.A., deberá confeccionar, instalar y mantener en obra toda la señalización que establece el capítulo V del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes, lo que incluirá balizas luminosas y todo elemento necesario para el efecto. Adicionalmente, dicha empresa deberá otorgar todas las facilidades a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena y efectuando un adecuado manejo de los residuos. 
7. Dispónese que la empresa Constructora COSAL S.A. deberá publicar el presente Decreto en un diario de circulación local antes del inicio  de las faenas, conforme lo establecido en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, requisito sin el cual éste no producirá efecto alguno.
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8. Exímase que esta Empresa del pago total de los derechos establecidos en el artículo 1 de la Ordenanza Nº 11, de 2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5, de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

9. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:
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- Sres.  Dirección de Inspección Municipal

- Sres.
  Empresa Constructora Brikisak  y Cia. Ltda.:
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